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Glosario 

 

Para los efectos de este informe se entiende por: 

 

COE: Comisión de Organización Electoral. 

Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato 

DOE: Dirección de Organización Electoral. 

IEEG: Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

INE: Instituto Nacional Electoral. 

LIPEEG: Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. 

MC: Movimiento Ciudadano. 

Morena: Morena 

NA: Nueva Alianza Guanajuato. 

PAN: Partido Acción Nacional. 

PAT: Programa Anual de Trabajo. 

PRD: Partido de la Revolución Democrática. 

PRI: Partido Revolucionario Institucional. 

PT: Partido del Trabajo. 

PVEM: Partido Verde Ecologista de México. 

Reglamento de Comisiones: Reglamento de Comisiones del Consejo General del Instituto Electoral 

del Estado de Guanajuato. 

REINE: Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral.  

Reglamento Interior: Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 

UTSIT: Unidad Técnica de Sistemas de Información y Telecomunicaciones. 
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1. Introducción 

El Consejo General para el ejercicio de sus funciones integra comisiones que funcionan de forma 

permanente y temporal, estas se conforman exclusivamente por consejeras y consejeros electorales 

integrantes del Consejo General. Entre las comisiones permanentes esta la COE, su integración y 

responsabilidades están establecidas en el artículo 90 de la LIPEEG. Asimismo, existen atribuciones de 

las comisiones permanentes contenidas en el artículo 11 del Reglamento de Comisiones y de forma 

específica, se observan en el artículo 57 del Reglamento Interior. 

 

En cumplimiento a la obligación mencionada en el artículo 13 del Reglamento de Comisiones, la COE 

debe presentar al Consejo General para su aprobación, durante la primera sesión que celebre en el año 

2020, el Informe Anual de Actividades del ejercicio 2019 en el que se precisen las tareas desarrolladas, 

su vinculación con las metas programadas, un reporte de asistencia a las sesiones y demás 

consideraciones que se estimen convenientes. Asimismo, el Informe deberá contener un anexo con la 

lista de todos los dictámenes, proyectos de acuerdo y de resolución e informes votados, la fecha de la 

sesión, la votación y comentarios adicionales. 

 

Por lo anterior, la COE en el mes de enero del año pasado, aprobó el PAT 2019 donde integró un total 

de 20 actividades vinculadas con sus atribuciones y las actividades de la DOE. Es menester citar que las 

actividades contenidas en este documento se cumplieron a cabalidad. 

 

Con el objetivo de supervisar los procesos y actividades administrativas ordinarias para el 

funcionamiento de la COE se rindió el informe anual de actividades 2018, se elaboró el PAT 2019 y 

ambos documentos fueron presentados y aprobados por el Consejo General. Se realizaron un total de 

doce sesiones de tipo ordinario, en consecuencia, se elaboraron y aprobaron doce actas de sesión. En 

la sesión ordinaria del mes de septiembre se realizó la rotación de la presidencia. 

 

Asimismo, se supervisó y dio seguimiento puntal a las actividades entre las que destacan la creación del 

acervo histórico del Proceso Electoral 2017-2018; la rehabilitación de los sellos de consejos; la 

conservación y desincorporación de los materiales electorales, y se elaboró su inventario; la elaboración 

de una consulta de la documentación electoral; la elaboración de dos análisis, uno sobre el llenado de 

las actas de la jornada electoral y otro relativo a los documentos generados por los consejos electorales; 

el programa de formación en competencias electorales; la observación electoral; el diseño de un 

sistema informático; y un estudio de los votos nulos del proceso electoral Local 2017-2018.      

 

2. Marco normativo 

➢ El artículo 90 de la LIPEEG establece que el Consejo General integrará comisiones permanentes, 

entre ellas, la de Organización Electoral, misma que funcionará permanentemente y se 

integrarán exclusivamente por consejeros electorales designados por el Consejo General. 

Además, refiere que en todos los asuntos que les encomienden, las comisiones deberán 
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presentar un informe, dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que 

determine la Ley en cita o los reglamentos y acuerdos del Consejo General. 

 

➢  Los artículos 11 y 13 del Reglamento de Comisiones señalan las atribuciones y obligaciones de 

las Comisiones,  entre las cuales, se establece que deberán presentar al Consejo General para 

su aprobación, durante la primera sesión que celebre en el año del ejercicio correspondiente el 

Informe Anual de Actividades del ejercicio anterior, en el que se precisen las tareas 

desarrolladas, su vinculación con las metas programadas, un reporte de asistencia a las sesiones 

y demás consideraciones que se estimen convenientes; asimismo, el Informe Anual de 

Actividades deberá contener un anexo con la lista de todos los dictámenes, proyectos de 

acuerdo y de resolución e informes votados, la fecha de la sesión, la votación y comentarios 

adicionales. 

 

➢ Los artículos 48, fracción I, inciso b); 49; 50; 51; 55 y 57 del Reglamento Interior, regulan la 

contribución que tienen las comisiones con el Consejo General, su integración, el apoyo técnico 

que deben tener, así como el objeto de las Comisiones permanentes y sus atribuciones. 

 

➢ Acuerdo CGIEEG/055/2017 mediante el cual se establece la integración de las comisiones y 

comités del Consejo General del IEEG, para el periodo comprendido del primero de octubre de 

dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil dieciocho. 

 

➢ Acuerdo CGIEEG/321/2018 mediante el cual se considera la necesidad de modificar el acuerdo 

CGIEEG/055/2017 y estimó oportuno determinar que, la duración prevista en este acuerdo para 

la presidencia de la Comisión de Capacitación y Organización Electoral se prorrogaría hasta el 

momento en que el órgano de dirección superior, por conducto de su presidente, diera por 

finalizado el proceso electoral local ordinario 2017-2018. En consecuencia, en el resolutivo 

segundo del acuerdo, se determinó que el periodo de la Presidencia de la Comisión de 

Capacitación y Organización Electoral, así como de las comisiones de Cultura Política y Electoral, 

y de Organización Electoral, sería del primero de octubre de dos mil diecisiete hasta la 

conclusión del Proceso Electoral Local 2017-2018. 

 

➢ Acuerdo COE/001/2018 mediante el cual se aprueba la rotación de la presidencia de la COE, 

para el periodo del 22 de noviembre 2018 al 30 de septiembre de 2019. 

 

➢ Acuerdo COE/001/2019 mediante el cual se aprueba la rotación de la presidencia de la COE, 

para el periodo del 1 de octubre 2019 al 30 de septiembre de 2020. 
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3. Objetivo 
Presentar a integrantes de la COE el informe con las actividades realizadas durante el año 2019 y, en 

su momento, aprobar para su presentación al Consejo General.  

 

4. Integración de la COE 
Como se estableció en el Acuerdo CGIEEG/055/2017, en relación con el artículo 90, párrafo tercero, de 

la ley comicial, la COE se integró de la forma siguiente: 

 

Santiago López Acosta Presidente 

Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 

Antonio Ortiz Hernández Consejero electoral 

Titular de la DOE Secretario técnico 

Representantes de los partidos políticos Participantes Integrantes  

 

 

El Acuerdo estableció que el consejero electoral Santiago López Acosta asumía el encargo de presidente 

de la COE, del primero de octubre de dos mil diecisiete al treinta de septiembre de dos mil dieciocho. 

Durante este periodo, por mandato de ley, la COE se encontraba fusionada con la CCPE, a fin de integrar 

y llevar los trabajos de la CCOE, misma que terminó sus actividades el dieciocho de octubre de dos mil 

dieciocho, en cumplimiento al acuerdo CGIEEG/321/2018.  En tal virtud, la COE formalmente reinició 

sus actividades a partir de noviembre.  

 

Para el periodo comprendido del veintidós de noviembre de dos mil dieciocho al treinta de septiembre 

de dos mil diecinueve, mediante Acuerdo COE/001/2018, la COE llevó a cabo el procedimiento de 

rotación de la presidencia, quedando integrada como se observa a continuación: 

 

Antonio Ortiz Hernández Presidente 

Santiago López Acosta Consejero electoral 

Sandra Liliana Prieto de León Consejera electoral 

Titular de la DOE Secretario técnico 

Representantes de los partidos políticos Participantes Integrantes  

 

 

Al término de esta gestión, periodo la COE, emite Acuerdo COE/001/2019, para llevar a cabo el 

procedimiento de rotación de la presidencia de esta comisión para el período comprendido del primero 

de octubre de dos mil diecinueve al treinta de septiembre de dos mil veinte, quedando integrada como 

se observa a continuación: 
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Sandra Liliana Prieto de León Presidenta 

Santiago López Acosta Consejero electoral 

Antonio Ortiz Hernández Consejero electoral 

Titular de la DOE Secretario técnico 

Representantes de los partidos políticos Participantes Integrantes  

 

La gestión de la Secretaría Técnica de la COE estuvo a cargo del titular de la DOE, licenciado Eduardo 

Joaquín del Arco Borja, quién a la fecha continúa con esta función.  

 

Los artículos 90, cuarto párrafos de la LIPEEG; 17, segundo párrafo del Reglamento de Comisiones; y el 

Acuerdo CGIEEG/055/2017, disponen que los partidos políticos tienen derecho a contar con un 

representante propietario y un suplente ante la COE. Durante el período del cual se informa, los 

partidos políticos que tuvieron representación ante la Comisión fueron: 

 

        
 

    Los representantes de partidos políticos acreditados ante la COE en la actualidad son: 

 

Partido Político Nombre Acreditación 

PAN 
Emmanuel Jaime Barrientos Propietario 

Daniel Gutiérrez Panales Suplente 

PRI 
José Guadalupe Pedroza Cobián Propietario 

Jorge Pérez Flores Suplente 

PRD 
Jesús Paz Gómez Propietario 

Carlos Omar Fernández Navarro Suplente 

PT 
José Manuel Delgado Reyes Propietario 

Jesús Antonio Torres Díaz Suplente 

PVEM 
Alfredo Pérez Velázquez Propietario 

Miriam Aideé Almanza Bernal Suplente 

MC 
Mauricio Cordero Hernández Propietario 

Alejandro Mares Sánchez Suplente 

MORENA 
Zohé Berenice Alba González  Propietario 

Magaly Liliana Segoviano Alonso Suplente 

NAGTO 
Hernán René Ángel Bermúdez Propietario 

Alejandro Guzmán López Suplente 
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5. Reporte de asistencia a las sesiones1 

Durante el periodo comprendido de enero a diciembre de 2019, la COE convocó a doce sesiones 

ordinarias, y a tres mesas de trabajo; la asistencia de los integrantes de la COE se detalla a continuación:  

 

No. 
Fecha de la 

sesión 
Tipo 

Consejero/ 

Consejera  

 

S 

E 

C 

R 

E 

T 

A 

R 

I 

O 

 

Representantes de partidos políticos  

Total 

de 

 asistentes 

P 

R 

E 

S 

I 

D 

E 

N 

T 

E2 

I 

N 

T 

E  

G 

R 

A 

N 

T 

E3  

I 

N 

T 

E 

G 

R 

A 

N 

T 

E4 

P 

A 

N 

P 

R 

I 

P 

R 

D 

P 

T 

P 

V 

E 

M 

 

M 

C 

M 

O 

R 

E 

N 

A 

N 

A  

G  

 T  

O 

 

1. 23/01/19 Ordinaria             6 

2. 18/02/19 Ordinaria             5 

3. 28/03/19 Ordinaria 
5            7 

4. 10/04/19 Ordinaria   6          6 

5. 08/05/19 Ordinaria             7 

6. 21/06/19 Ordinaria             6 

7. 16/07/19 Ordinaria             7 

8. 29/08/19 Ordinaria             7 

9. 25/09/19 Ordinaria             5 

10. 30/10/19 Ordinaria             8 

11. 28/11/19 Ordinaria             7 

12. 17/12/19 Ordinaria             6 

 
1 Fuente de información secretaría técnica de COE. 
2 Presidente/a de la COE, de enero a septiembre de 2019, consejero electoral Antonio Ortiz Hernández) y de octubre a 
diciembre de 2019, consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León. 
3 Consejero electoral Santiago López Acosta. 
4 Integrante en el periodo de enero a septiembre de 2019, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, y de octubre 
a diciembre Antonio Ortiz Hernández. 
5 Con fundamento en el artículo 45 del Reglamento de Comisiones, el consejero electoral Antonio Ortiz Hernández, delegó 
la función de la presidencia al consejero electoral Santiago López Acosta para llevar a cabo la sesión ordinaria del 28 de 
marzo de 2019. 
6 Comunica inasistencia mediante oficio CESP/006/2019. 
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Mesas de trabajo 

No. 
Fecha de la 

sesión 

Consejero/ 

Consejera  

 

S 

E 

C 

R 

E 

T 

A 

R 

I 

O 

 

Representantes de partidos políticos  
 

 

I 

N 

V 

I 

T 

A 

D 

O 

S 

 

Total 

de 

 asistentes 

P 

R 

E 

S 

I 

D 

E 

N 

T 

E7 

I 

N 

T 

E  

G 

R 

A 

N 

T 

E8  

I 

N 

T 

E 

G 

R 

A 

N 

T 

E9 

P 

A 

N 

P 

R 

I 

P 

R 

D 

P 

T 

P 

V 

E 

M 

 

M 

C 

M 

O 

R 

E 

N 

A 

N 

A  

G  

 T  

O 

 

1. 25/03/19              7 

2. 04/04/19              7 

4. 11/12/19             10 8 

Nota: Los apartados en color gris refiere a la asistencia en las sesiones y a las mesas de trabajo de la COE, con 

un total de 8 horas con 11 minutos de trabajo. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
7 Presidente/a de la COE, de enero a septiembre de 2019, consejero electoral Antonio Ortiz Hernández) y de octubre a 
diciembre de 2019, consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León. 
8 Consejero electoral Santiago López Acosta. 
9 Integrante en el periodo de enero a septiembre de 2019, la consejera electoral Sandra Liliana Prieto de León, y de octubre 
a diciembre Antonio Ortiz Hernández. 
10 Doctor Fernando Barrientos del Monte. 
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6. PAT 2019. 

El programa de trabajo 2019 de la COE, se diseñó acorde con la normativa electoral, la política 

institucional y en seguimiento a las actividades de la Dirección de Organización Electoral. Las actividades 

se programaron para evaluar la organización del proceso electoral local, detectar áreas de oportunidad 

y mejoras en los procedimientos electorales, así como proponer acciones, estudios, proyectos y otros 

mecanismos que contribuyan a la preparación del próximo Proceso Electoral Local 2020-2021: 

 

PAT 2019 

 

No. Actividad Indicador 
Periodo de 

ejecución 
Entregable 

Status de 

la Meta 

Avance 

por 

actividad 

1.  
Elaborar el Programa Anual de 

Trabajo 2019. 
1 Enero PAT Cumplida 100% 

2.  
Rendir el Informe anual de 

actividades 2018. 
1 Enero Informe Cumplida 100% 

3.  
Llevar a cabo la rotación de la 
presidencia de la COE. 

1 Septiembre Acuerdo Cumplida 100% 

4.  

Llevar a cabo las sesiones de la 

Comisión de Organización 

Electoral.  

12 
Enero a 

diciembre 

Actas de 

sesión 

 

Cumplida 100% 

5.  
Supervisar la actualización del 

inventario del material electoral. 
6 

Enero a 

diciembre 

Informe 

bimestral 
Cumplida 100% 

6.  

Dar seguimiento a la 

conservación y desincorporación 

de los materiales electorales.  

3 
Febrero a 

julio 

Informe 

bimestral 
Cumplida 100% 

7.  

Dar seguimiento a la 

rehabilitación y conservación de 

los sellos de consejos 

electorales.  

2 
Febrero a 

Mayo 

Informe 

bimestral 
Cumplida 100% 

8.  

Supervisar la elaboración del 

acervo histórico del Proceso 

Electoral Local 2017-2018. 

2 
Febrero a 

mayo 

Informe 

bimestral 
Cumplida 100% 

9.  

Coordinar el Estudio de los votos 

nulos del Proceso Electoral Local 

2017-2018.  

5 
Febrero a 

noviembre 

Informe 

bimestral 
Cumplida 100% 
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No. Actividad Indicador 
Periodo de 

ejecución 
Entregable 

Status de 

la Meta 

Avance 

por 

actividad 

10.  

Contribuir en el intercambio de 

experiencias institucionales en 

materia de organización 

electoral con otros Organismos 

Públicos Locales Electorales, 

mediante visitas de observación. 

1 
Junio a 

agosto 
Informe  Cumplida 100% 

11.  

Supervisar el análisis muestral 

del llenado de las actas de la 

jornada electoral, y en su caso, 

proponer mejoras en los 

documentos. 

3 
Febrero a 

diciembre 

Informe 

bimestral 
Cumplida 100% 

12.  

Supervisar el análisis muestral de 

las actas de sesiones, acuerdos, 

informes y actas de cómputo de 

los consejos electorales y, en su 

caso, proponer mejoras en los 

documentos. 

5 
Febrero a 

diciembre 

Informe 

bimestral 
Cumplida 100% 

13.  

Supervisar el análisis de la 

documentación y material del 

proceso electoral 2017-2018 y, 

en su caso, proponer mejoras en 

los documentos. 

3 
Febrero a 

julio 

Informe 

bimestral 
Cumplida 100% 

14.  

Supervisar la elaboración del 

programa de formación en 

competencias para los 

integrantes de los consejos 

distritales y municipales en 

materia electoral. 

4 
Febrero a 

septiembre 

Informe 

bimestral 
Cumplida 100% 

15.  

Supervisar la aplicación del 

programa piloto de formación en 

competencias electorales que 

realizará la Dirección de 

Organización Electoral con los 

integrantes de las Juntas 

Ejecutivas Regionales. 

3 
Octubre a 

diciembre 

Informe 

mensual 
Cumplida 100% 
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No. Actividad Indicador 
Periodo de 

ejecución 
Entregable 

Status de 

la Meta 

Avance 

por 

actividad 

16.  
Supervisar la actualización del 

sistema informático de la DOE11.  
5 

Marzo a 

diciembre 

Informe 

bimestral 
En proceso 100% 

17.  
Dar seguimiento al análisis de las 

sesiones de cómputo12.  
5 

Marzo a 

diciembre 

Informe 

bimestral 
En proceso 100% 

18.  
Supervisar la elaboración del 
sistema electrónico de cómputo 
distrital y municipal13. 

6 
Julio a 

diciembre 
Informe 
mensual 

En proceso 100% 

19.  

Dar seguimiento al análisis del 

proceso de recepción de 

paquetes14.  

5 
Marzo a 

diciembre 

Informe 

bimestral 
En proceso 100% 

20.  
Supervisar la elaboración del 
sistema electrónico de recepción 
de paquetes electorales15. 

6 
Julio a 

diciembre 
Informe 
mensual 

En proceso 100% 

Avance total del PAT2019 100% 

 

 

7. Ejercicio de las atribuciones por la COE 

 

Programas Anuales de Trabajo Votación Comentarios adicionales 

PAT 2019 de la COE. Unanimidad Se aprobó en sesión ordinaria del 23 de enero de 2019. 

 

 

 
11 Por último, las actividades señaladas del 16 al 20 se cumplieron en su primera fase con la entrega de los diagnósticos y 

requerimientos a la UTSIT. Las actividades son las contenidas en el objetivo específico 4, del PAT de la COE, denominado 

<<Dar seguimiento a la implementación, actualización e innovación de instrumentos efectivos para la preparación y 

desarrollo del proceso electoral 2020-2021>>, estas se correlacionan y son de ejecución continua, derivado del diagnóstico 

sobre el sistema informático de la DOE, esta y la UTSIT, se elaboró un plan de trabajo con entregables por fases, donde se 

contempla terminar en los primeros meses del año 2021. El citado plan de trabajo fue propuesto ante la COE en la sesión 

ordinaria de agosto pasado, a partir de ese momento, inicia el diseño y la elaboración de un sistema integral de organización 

electoral, que permitirá contribuir de forma eficaz y eficiente las actividades relativas a la organización y ejecución de las 

etapas del próximo proceso electoral 2020-2021. 
12 Ídem. 
13 Ídem. 
14 Ídem. 
15 Ídem.  
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Sesiones realizadas por la COE Tipo de sesión Votación Comentarios adicionales 

1. Del 23 de enero de 2019. 

2. Del 18 de febrero de 2019. 

3. Del 28 de marzo de 2019. 

4. Del 10 de abril de 2019. 

5. Del 08 de mayo de 2019. 

6. Del 21 de junio de 2019. 

7. Del 16 de julio de 2019. 

8. Del 29 de agosto de 2019. 

9. Del 25 de septiembre de 2019. 

10. Del 30 de octubre de 2019. 

11. Del 28 de noviembre de 2019 

12. Del 17 de diciembre de 2019. 

Ordinaria Unanimidad 

Todas las actas de las sesiones 

ordinarias fueron aprobadas en la 

sesión ordinaria siguiente a su 

celebración. 

 

Mesas de trabajo Tema Comentarios adicionales 

1. Del 25 de marzo de 2019. 

 

 

Propuesta para 

integrar el grupo 

de estudio 

Se presentaron las propuestas para la integración del 

grupo de estudio y las herramientas de medición para 

designar al especialista externo que participan en el 

proyecto “Estudio de los Votos Nulos del Proceso 

Electoral 2017-2018”. 

2. Del 04 de abril de 2019. 

 

(Dictamen) 

Integración del 

grupo de trabajo 

Se presentó la propuesta con la integración del grupo 

de estudio del proyecto “Estudio de los Votos Nulos del 

Proceso Electoral 2017-2018”, el cual contiene el 

dictamen con la valoración en las herramientas de 

medición para definir al especialista externo. 

3. Del 11 de diciembre de 2019. 

Presentación del 

estudio de los 

votos nulos 

Se presentó el “Estudio de los Votos Nulos del Proceso 

Electoral Local 2017-2018”, el cual contiene el resultado 

del estudio por parte del especialista. 

Presentación del 

Programa de 

Formación de 

competencias 

Se presentó el “Programa de Formación de 

Competencias Electorales”. 

Presentación del 

análisis muestral 

Se presentó el análisis muestral del llenado de actas de 

la jornada electoral del proceso electoral local 2017-

2018, el cual contiene el resultado del análisis del 

llenado de las actas. 
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Acuerdos Votación Comentarios adicionales 

Acuerdo COE/001/2019, mediante el cual se designa 

a la presidenta de la Comisión de Organización 

Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Guanajuato para el periodo comprendido del primero 

de octubre de dos mil diecinueve al treinta de 

septiembre de dos mil veinte. 

Unanimidad 

Acuerdo aprobado en la sesión 

ordinaria de fecha 25/09/2019. 

 

 

 

 

Dictámenes Votación Comentarios adicionales 

Dictamen para integrar el grupo de estudio del 

proyecto del “Estudio de los votos nulos del 

Proceso Electoral Local 2017-2018”. 

Unanimidad 

Se presentaron y fueron aprobados ante la 

COE en la sesión ordinaria de fecha 10 de 

abril de 2019. 

Dictamen para la desincorporación de los 

materiales electorales (caja paquete) 
Unanimidad 

Se presentó y fue aprobado ante la COE en 

la sesión ordinaria de fecha 21 de junio de 

2019. 

Plan de trabajo de actividades  Votación Comentarios adicionales 

Plan de trabajo del Estudio de votos nulos del 

Proceso Electoral Local 2017-2018. 
Unanimidad 

Se presentó ante la COE en la sesión 

ordinaria de fecha 18 de febrero de 2019 y 

fue aprobado en la misma sesión. 

Plan de trabajo relativo al análisis muestral de 

las actas de sesiones, acuerdos e informes de 

los consejos electorales. 

Unanimidad 

Se presentaron y fueron aprobados ante la 

COE en la sesión ordinaria de fecha 10 de 

abril de 2019. 

 Plan de trabajo relativo al análisis muestral del 

llenado de las actas de la jornada electoral del 

Proceso Electoral Local 2017-2018. 

Plan de Trabajo relativo a la Consulta sobre de 

la documentación y los materiales electorales 

utilizados en el proceso electoral local 2017-

2018. 

Plan de trabajo relativo al Programa de 

formación en competencias electorales 

Plan de trabajo relativo a la Observación 

Electoral 2019. 
Unanimidad 

Se presentó y fue aprobado ante la COE en 

la sesión ordinaria de fecha 08 de mayo de 

2019. 

Plan de trabajo para la elaboración del Sistema 

integral de Organización Electoral (SIOE). 
N/V 

Se presentó ante la COE en la sesión 

ordinaria de fecha 29 de agosto de 2019, el 

plan de trabajo no fue sometido a votación. 
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Informes Comentarios adicionales 

Informe anual de trabajo de la COE 
Se presentó ante la COE y fue aprobado en la sesión 

ordinaria de fecha 23 de enero de 2019. 

Informe de la destrucción de Documentación y Material 

Electoral 2017-2018 

Se presentó ante la COE y fue aprobado en la sesión 

ordinaria de fecha 23 de enero de 2019. 

Informe de Actualización del Inventario de material 

electoral 

Se presentaron ante la COE en la sesión ordinaria de 

fecha 18 de febrero de 2019. 

Informe de la conservación y desincorporación de los 

materiales electorales (cajas paquete) 

Informe relativo a la Rehabilitación y conservación de 

los sellos de consejos electorales. 

Informe relativo a la elaboración del Acervo histórico 

del Proceso Electoral 2017-2018. 

Informe de avance relativo a la conservación y 

desincorporación de los materiales electorales 

utilizados en el Proceso Electoral Local 2017-2018.  

Se presentaron ante la COE en la sesión ordinaria de 

fecha 28 de marzo de 2019. 

 

Informe de avance relativo a la integración del acervo 

histórico del Proceso Electoral Local 2017-2018. 

Informe con el resultado del procedimiento de 

rehabilitación y conservación de sellos de los consejos 

electorales. 

Informe con el resultado final del procedimiento de la 

integración del Acervo histórico del Proceso Electoral 

Local 2017-2018; 

Se presentaron ante la COE en la sesión ordinaria de 

fecha 08 de mayo de 2019. 

Informe con el resultado final del procedimiento de 

desincorporación y conservación de los materiales 

electorales utilizados en el Proceso Electoral Local 

2017-2018. 

Informe relativo a la actualización de inventario de 

material electoral. 

Informe de avance del estudio de votos nulos. 
Se presentaron ante la COE en la sesión ordinaria de 

fecha 21 de junio de 2019. 
Informe de avance del programa de formación de 

competencias electorales. 

Informe de avance de la observación electoral 2019. 

Se presentaron ante la COE en la sesión ordinaria de 

fecha 16 de julio de 2019. 

Informe de avance del estudio de los votos nulos. 

Informe de Resultados de consulta sobre la 

documentación y los materiales electorales utilizados 

en el Proceso Electoral Local 2017-2018.  

Informe con el resultado de la destrucción del material 

electoral (caja paquete) desincorporado. 
Se presentaron ante la COE en la sesión ordinaria de 

fecha 29 de agosto de 2019. 
Informe de avance del estudio de votos nulos. 
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Informes Comentarios adicionales 

Informe del análisis de los resultados de la consulta 

sobre la documentación y los materiales electorales 

utilizados en el proceso electoral local 2017-2018. 

Informe de avance del Programa de formación en 

competencias electorales. 

Informe relativo a la observación electoral 2019 

Se presentaron ante la COE en la sesión ordinaria de 

fecha 25 de septiembre de 2019. 

Informe de avance del estudio de los votos nulos. 

Informe de gestión de la presidencia de la COE en el 

periodo comprendido del veintidós de noviembre de 

dos mil dieciocho al treinta de septiembre de dos mil 

diecinueve. 

 

Proyectos Comentarios adicionales 

Estudio de los votos nulos del Proceso Electoral Local 

2017-2018. 

Se presentó el resultado final ante la COE en la 

sesión ordinaria de fecha 17 de diciembre de 2019. 

Programa de formación en competencias electorales. 

Se presentó el programa con el resultado de la 

prueba piloto ante la COE en la sesión ordinaria de 

fecha 17 de diciembre de 2019. 

Análisis muestral del llenado de actas de la jornada 

electoral del proceso electoral 2017-2018. 
Se presentó los resultados finales de los análisis de 

la documentación electoral ante la COE en la sesión 

ordinaria de fecha 17 de diciembre de 2019. 
Análisis muestral de las actas de sesiones, acuerdos e 

informes de los consejos electorales. 

 

8. Numeralia 
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